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LEY 106 DE 1958 

(DICIEMBRE 31.) 

por la cual Se auxilia al Festival del Teatro 
en Bogotá. 

El Congreso , de Colombia, 

' D E C R E T A : 

ARTICULO 1? Establécese un auxilio anual <le 
cien mil pesos (§> 100.000.00), con destino al Fes-
tival del Teatro en Bogotá, que se realizará anual-
mente. 

PARAGRAFO. La Contrataría General de la Re-
pública controlará la inversión de este auxilio, y 
a ella rendirá cuentas el Tesorero del.Comité del 
Festival del Teatro. 

ARTICULO 2? El Comité del Festival queda con 
la obligación de invertir totalmente el auxilio en 
la realización del Festival anualmente, para cu-
yos electos el Ministerio de Educación pondrá a 
su servic :o el Teatro de Colón durante el lapso 
de la realización del Festival. 

El Comité, del Festival tendrá plena autonomía 
para la distribución del auxilio, con la sola con-
dición de que éste se dedique a escenografías, 
vt'��'¡liarlos, transportes y permanencia de los gru-
pos en Bogotá durante el tiempo del Festival, v 
demás gastos necesarios para la realización, de 
éste. � ' 

AhTICULO 3? Esta Lev regirá desde su san-
ción. 

Dada en Bogotá, D. E., a diez v seis de diciem-
bre de mil novecientos cincuenta y ocho. 

I '1 Presidente del Senado, 

D I E G O TOVAR CONCHA. 

El Presidente de la Cámara de Representantes, 

E N R I Q U E P A R D O PARRA. 

El Secretario efel Sejwte), � 
J&fgé Manrigáv Terún. 

IT Secretario de la Cámara' de Hepr' M litantes. , 
Luis Alfonso j 

República de Colombia — Gobierno Nacional. 

� Bogotá, 1). E., treinta v uno de diciembre de 
mil novecientos cincuenta v ocho. 

Publiquese y 'ejecútese. 

ALBERTO LLERAS. 

El Ministro de Fomento, encargado del Des-
pacho de Hacienda v Crédito Público, 

Rafael Delgado Barreneche. 

El Ministro de Educación Nacional, 

Reinaldo Muñoz Zambrano. 

en donde lia venido funcionando la Cárcel Na-
cional Modelo mencionada en el artículo -.19 de 
esta Ley, a condición de que el citado Municipio 
proceda a vender los terrenos y edificios de su 
propiedad en donde actualmente funcionan las 
Cárceles Municipal y de Mujeres, para construir 
con el producto de la venta un moderno edificio 
carcelario femenino. 

A R T I C U L O 49 D e r ó g a s e el D e c r e t o e x t r a o r d i -
nario número. 2064 de julio 28 de 1955. 

ARTICULO 59 Esta Ley regirá desde1 su san-
ción. 

Dada en Bogotá. D. E., a trece .de diciembre ele 
mil novecientos cincuenta y ocho. 

El Presidente del Senado, 

D I E G O TOVAR CONCHA. 

El Presidente de la Cámara de Representantes, 

E N R I Q U E P A R D O PARRA. 

El Secretario del Senado, 

Jorge Manrique Terári. 

El Secrelarío de la Cámara de Representantes, 

Luis Alfonso Delgado. 

LEY 107 DE 1958 

(DICIEMBRE 3!) 

por la cual se ordenan unas cesiones i; se d'.clan 
disposiciones sobre establecimientos carcelarios. 

El Congreso de Colombia, 

República de Colombia -— Gobierno Nacional. 

Bogotá, 1"). E., treinta y uno de diciembre de 
mil novecientos cincuenta v ocho. 

Publiquese y ejecútese. 

El Ministro de Justicia, 

ALBERTO LLERAS. 

Germán Zea. 

D E C R E T A : 

ARTICULO 1? El edificio inconcluso conocido 
con el nombre-de Penitenciaria del - Norte, - cons-
truido. por el Gobierno N&cional dentro de] pre-
dio denominado El Bosque, en la ciudad de Ba-
rranquilla, se destinará a Cárcel Distrital, en lu-
gar de la Cárcel Nacional Modelo que viene fun-
cionando en la mencionada ciudad. , 

PARAGRAFO. Con excepción del área utilizada 
en la construcción del edificio a que se refiere 

|este artículo, la Nación cederá al Departamento 
del Atlántico el predio denominado El Bosque 
míe el Departamento le cedió en desarrollo del 
Decreto extraordinario número 2004 del 28 de ju-
jio (lo 1955 

ARTICULO 2°. El .Gobierno asignará en los dos 
Presupuestos siguientes -kiv -pasudas -ruieesazlas 
liara la reparación, acondicionamiento y dotación 
del edificio qlkí se d<\«Lvv?rá tí Cárcei l í ís idfaV 
de aciiml.i "»« lo dispuesto c,i-i l a i tnuJo a' «i 

39- Con- destino a la-Cárcel Muñía 
íranquilla, la Nación cederá a dicho 

"o, a titulo gratuito, el terreno y edificio 

El Ministro de Fomento, encargado del Des-
pacho de Hacienda y Crédito Público, 

Rafael Delgado Barreneche. 

LEY 2a. DE 1 9 5 9 

(ENERO 17) 

sobre Economía Forestal de la Nación i; Conser-
vación de Recursos Naturales Renovables. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

ARTICULO 19 Para el desarrollo de la econo-
Imia forestal y protección de los suelos, las aguas 
¡y la vida silvestre, se establecen con carácter fie 
"Zonas Forestales Protectoras" v "Bosques de In-
t e r / * General'-, según la clasificación de que trata 
M Qecreto legislativo número 2278 de 1953, las 

iáüjen íes ¡«>nas de Reserva Forestal, comprendí-
V ��ii? ti.'.ña .. 

a Página. 
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das dentro de los límites que para cada bosque 
nacional se f i jan a continuación:-

a) Zona de Reserva Forestal del Pacífico, com-
prendida dentro de los siguientes límites gene-
rales: 

Por el Sur, la línea de frontera con la Repúbli-
ca del Ecuador; por el Occidente; el Océano Paci-
fico y la línea divisoria, con la República de Pa-
namá; por el Norte, el Océano Atlántico (Golfo 
de Urabá), y por el Oriente, una linea que arran-
cando 15 kilómetros al Este del divorcio de aguas 
dé la- Cordillera. Occidental, en los limites con el 
Ecuador, siga hasta el Volcán de Chiles, el Neva-
do de Cumbat y la quebrada de San .Pedro, y de 
allí, a través del río Patía, hasta Chita, conti-
nuando 15 kilómetros al Este, por el divorcio de 
aguas del Curto dé Rivas al Cerro de Munchique 
y siguiendo la cima de la Cordillera Occidental 
hasta el Cerro de Caramanta, de allí al Cerro 
Paramillo y luego al Cerro Murrucucú, y de allí 
una linea recta, con rumbo 45 grados Noreste, 
hasta el Oeéan > \tlmtii_o; 

b) Zona de Reserva boréstal Centrah compren-
dida dentro de J is siguientes límites generales: 

Una zona de lo kilómetros hacia el lado Oeste, 
y otra, 15 kilómetros hacia el Este del divorcio 
de aguas de la Cordillera Centráis desde el Cerro, 
Bordoncillo, aproximadamente a 20 kilómetros 
al: Este de Pasto, hasta el Cerro de los Prados al 
Norte de Sonsón; 

c) Zona de Reserva Forestal del rio Magdalena, 
comprendida dentro de los siguientes limites ge-
nerales: 

Part iendo de la confluencia del Río Negro con 
el río Magdalena, aguas abajo de este último, has-
ta su confluencia con el río Caño Regla, y si-
guiendo este río y su ¡subsidiario, el río La Honda, 
hasta, encontrar el- divorcio de aguas de .este río 
con el rio Nechi; de allí hacia el Norte, hasta en-
contrar el divorcio de aguas del río Nechi con 
los afluentes del rio Magdalena, y por allí hasta 
la cabecera de la quebrada .hinca), siguiendo esta 
quebrada hasla su confluencia con el río Magda-
lena, y bajando por ésta hasla Gamarra; de allí 
al Este hasta la; carretera Ooaña-Pueblo Nuevo; 
se sigue luego por el: divorcio de aguas de la. Cor-
dillera de las Jurisdicciones, hasta el Páramo de 
Cáchua y la cabecera delirio Pescado; por este río 
abajo hasta su confluencia _con el río Lebrija y 
de allí, en una línea recta hacia el Sur, hasta la 
carretera entre Vélez y Puerto Olaya, y de allí 
u n a línea recta hasta la -confluencia del Rio Ne-
gro con el río Magdalena, punto de par t ida; 

d) Zona de Reserva Forestal de la Sierra Neva-
da de Santa Marta, comprendida dentro de los 
siguientes límites generales: 

Del 'Mar Caribe hacia el Sur, siguiendo la lon-
gitud 74 grados, hasla la latitud Norte 10 grados 
15- minutos; de allí hacia el Este, hasta la longi-
tud 73 gradas 31) minutos; de allí hacia el Norte 
hasta la latitud Norte 10 grados 30 minutos; de 
allí hacia el Este hasta la longitud 73 grados 15 
minutos; de allí hacia el Norte, hasta el Mar Ca-
ribe, y de allí por la costa, hasta el punto de par-
t ida; 

e) Zona de Reserva Forestal de la Serranía de 
los Motilones, comprendida dentro de los si-
guientes límites generales: 

Por el oriente, la linea de frontera con la Re-
pública de Venezuela: por el Norte, part iendo de 
la frontera con Venezuela, se sigue una distancia 
de 20 kilómetros por el limite del Departamento 
del Magdalena con la Intendencia de La Guajira; 
por el Occidente, una línea paralela a 20 kiló-
metros al Oeste de la frontera entre Colombia- y 
"Venezuela, desde el limite Norte descrito arriba, 
hasta la intersección de esta paralela con la lon-
gitud 73 grados 30 minutos, y de allí continúa 
hacia el Sur, hasta su intersección con latitud 
Norte 8 grados treinta minutos, y por el Sur, si-
guiendo este paralelo, hasta encontrar la frontera 
con Venezuela; " 

f) Zona de Reserva Forestal del Cocuycom-
prendida dentro de; los siguientes limites gene* 
rales:. � 

Desde un punto en el limite entre Colombia y 
Venezuela en la longitud Occidental 71 grados y 
45 minutos; hacia el Sur hasta la latitud Norte 
seis grados y 15 minutos; de allí hacia, el Oeste, 
hasta la longitud Occidental 72. grados treinta-, 
minutos; de alli hacia el Norte hasta la. latitud' 
Norte siete grados y treinta minutos; de allí hacia 
el Este, siguiendo la f rontera-de Colombia y "Ve-
nezuela hasta el punto de par t ida; 

g) Zona de Reserva Forestal de la Amazonia, 
comprendida dentro-de los siguientes limites ge-
nerales: 

Partiendo de Santa, Rosa* de Sucumbió, en la 
frontera,, con- el Ecuador, rumbo Noreste hasta el 
cerro más alto, de los Picos de la Fragua'; d'<i allí; 
siguiendo una línea. 20 kilómetros al, Oeste (le 
la Cordiljera Oriental-hasta el alto de las Oseras; 
de allí en línea recta, por su distancia v í̂ks- 'e.or-
1a, al río Ariari, y por éste íiast'AS'd confluencia 
con el rio C.u.u d>e.io_.i el Giiavidiv. j io r el cti.il 
se sigue aga&k atoaio ^ a ^ f c .su .-desei^boeadu ra en 
el sé siRáo já¿ fnohtér'a con Vene-
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ñas, siguiendo la f rontera Sur del país hasta el 
punto de partida. 

ARTICULO 29 Se declaran zonas de Reserva 
Forestal los terrenos baldíos .ubicados en las ho-
yas hidrográficas que sirvan o puedan servir de 
abastecimiento de aguas para consumo interno, 
producción de energía eléctrica y para irrigación 
y cuyas pendientes sean superiores al 40%, a 
menos que, en desarrollo de lo que se dispone en 
el articulo siguiente, el Ministerio de Agricultura 
las sustraiga» de las reservas. 

ARTICULO 3? Dentro de las zonas de Reserva 
Forestal y de Bosques Nacionales de (pie tratan 
los artículos 1?, 2? y 12 de esta Ley, el Instituto 
Geográfico "Agustín Codazzi", mientras realiza 
el estudio y clasificación de los suelos del país, 
ir,á determinando, a solicitud; del. Ministerio de 
Agricultura, aquellos sectores que se consideren 
adecuados para la actividad agropecuaria, a fin 
de que el Ministerio pueda sustraerlos de las re-
servas. Esta facultad podrá ejercerla también el 
Ministerio con base en estudios e informes téc-
nicos de su Departamento de Recursos Naturales. 

ARTICULO 49 Los bosques existentes en la zor 
na de que tratan los artículos 19 y 12 de esta 
Ley, deberán someterse a un plan de ordenación 
forestal, para ló cual el Gobierno ampliará en 
el Ministerio de Agricultura el servició-de mane-
jo y protección de las zonas de reserva forestal 
y bosques nacionales con facultad para progra-
mar y ejecutar los planes respectivos, creando 
los cargos necesarios y señalando las funciones 
y asignaciones correspondientes, conforme a la 
clasificación y asignaciones adoptadas para el 
mismo Ministerio. 

ARTICULO 59 No es permitida la explotación 
de bosques en terrenos baldíos ni en los de pro-
piedad^privada que vaya seña-lando el Ministerio 
de Agricultura, sin licencia del misino Ministe-
rio, basada en un concepto técnico, y cualquier 
produelo que. se extraiga sin. esos requisitos será' 
decomisado. 

PARAGRAFO- 19 El Gobierno reglamentará Ja 
explotación forestal en los bosques públicos y 
privados, así como las patentes a los, aserradores 
y el otorgamiento de concesiones. 

PARAGRAFO 29 tí! Ministerio irá señalando los 
bosques de propiedad privada donde la explota-
ción deberá ser prohibida o reglamentaria, y que 
no estén incluidos de " t ro de los afectados por lo 
dispuesto en el artículo 19 del Decreto número 
1300 de 1941, 

ARTICULO f)9 Los actuales concesionarios o 
permisionarios de explotación de bosques en te-
rrenos baldíos, deberán, para que puedan conti-
nuar dicha explotación, someter un plan de ma-
nejo forestal a la aprobación de la Sección de 
Rosques del Ministerio de Agricultura, para lo 
cual dispondrán, de un término de doce meses, 
contados a part ir de-la vigencia de esta Ley. El 
incumplimiento de este requisito se tendrá como 
causal de caducidad de la concesión o licencia. 

PARAGRAFO. Mientras el Ministerio estudia 
el plan a que se refiere el artículo anterior y re-
suelve sobre él, el respectivo concesionario o per-
misionario podrá continuar su explotación, con 
sujeción a las disposiciones'legales vigentes que 
regulan la materia. La no aplicación de los planes 
aprobados por el Ministerio, o de las modifica--
ciones que a ellos se introduzcan por éste, se ten-
drá también-como causal de caducidad de la con-
cesión o licencia. 

La/aprobación del 'Ministerio sólo se otorgar;* 
después de que por sus funcionarios se realice 
uña inspección ocular y se compruebe sobre el 
terreno la bondad y exactitud del plan presen-
tado. 

ARTICULO 79 La ocupación de tierras baldías 
estará sujeta a las reglamentaciones que dicte el 
Ciobier.no con el; objeto de evitar la erosión de 
las tierras y proveer a la conservación de Jas-
aguas. 

Al dictar tal reglamentación, el Gobierno po-
drá disponer que 110-serán ocupahlcs ni suscep-
tibles de adjudicación aquellas porciones de te-, 
rj-eno donde la conservación de los bosques sea 
necesaria para los fines arriba indicados, pero 
podrá también contemplar la posibilidad de com-
prender en las adjudicaciones, bosques que de-
ban mantenerse para los mismos fines, quedando 
sujeta en este caso la respectiva adjudicación a 
la. cláusula de reversión si las zonas de bosques 
adjudicadas fueren objeto- de desmonte o no se 
explotaren; conforme a las reglamentaciones.' que 
dicte el Gobierno. 

ARTICULO 89 Toda adjudicación de t ierras 
baldías estará sujeta a la condición, de que la cx,-
plottición. de las. t ierras se a juste a las reglamen-
taciones previstas en el articulo anterior, y la 
violación de ella dará lugar a la reversión auto-
mática. 

Guando se solicite la adjudicación de baldíos 
ya ívéAipnílos, l'± -MiPii'.te-rio. comprobará, previa-
mente, que la-explotación- se haya hecho confor-
me 'a la reglamentación antes ^mencionada, y si 
ésta lio hubiere sido observada se exigirá el cum-
plimiento previo de la misma. , 
^ ARTICULO 99 Con el fin de conservar sus- sue-
inc onrriontes: -de- af.ua y asegurar su adecuada 

utilización, el Gobierno reglamentará la utiliza-
ción de Jos terrenos de propiedad privada que se 
encuentren localizados dentro de los limites � de 
las zonas de reserva forestal o de bosques nacio-
nales. 

ARTICULO; 10. E l Gobierno Nacional adquir irá 
las tierras o las mejoras ubicadas en tierras no 
adjudicadas con este carácter, que por su avan-
zada, erosión deban, en concepto del Instituto 
Geográfico "Agustín Codazzi", ser desocunadas 
y destinadas a reforestación progresiva. El Go-
bierno queda autorizado para- propender por el 
establecimiento de sus moradores en otras re-
giones del país, A falta de acuerdo con los pro-
pietarios sobre el precio de las tierras erosiona-
das, éstas podrán ser expropiadas. En todo caso, 
el Gobierno podrá ofrecer en pago tierras para 
el establecimiento de los campesinos. 

PARAGRAFO. ÉL Gobierno podrá también usar 
de facultades similares para aquellos casos en 
que sea necesario adelantar prácticas de conser-
vación y. mejoramiento de los suelos. 

ARTICULO 1)1. El Gobierno Nacional, por in-
termedio del Ministerio de Agricultura, qi:eda fa-
cultado para decretar la formación de "Distrüos 
de Conservación", cuyos limites han de ser cla-
ramente establecidos. El Ministerio podrá some-
ter los predios comprendidos en cada "Distrito 
de Conservación" a ' u n pian individual de uso 
racional de la tierra,; mediante un acuerdo con 
los propietarios. 

PARAGRAFO. La Caja de Crédito Agrario aten-
derá preferencialmente a la financiación de los 
programas de trabajo que se establezcan en los 
"Distritos de Conservación", v ajustará las moda-
lidades de plazos de reembolso de .créditos a los 
convenios o contratos de uso racional de la t i e -
r ra de que trata este articulo. 

ARTICULO 12, El Gobierno podrá, de acuerdo 
con los esludios del Instituto Geográfico "Amislin 
Codazzi", o previo concepto técnico del Minis-
terio de. Agricultura, reservar otras, áreos dife-
rentes a las enumeradas en el articulo 19 de Ja 
presente Ley. -

ARTICULO 13. Con el objeto de conservar la 
flora y fauna nacionales, declárense "Parques 
Nacionales Naturales" aquellas zonas que el Go-
bierno Nacional, por intermedio del Ministerio 
de Agricultura, previo concepto favorable de la 
Academia Colombiana de Ciencias Exactas, Fí-
sicas y Naturales, delimite y reserve de manera-
especial, por medio de decretos en las distintas 
zonas del país y en sus distintos pisos térmicos, 
y en las cuales quedará prohibida la adjudica-
ción de baldíos, las venias de Iierras, la raza, la 
pesca, y toda actividad industria], ganadera o 
agrícola, distinta a la del liirimo o a aquellas q;ie 
el Gobierno Nacional considere convenientes ¡ja-
ra la conservación o embellecimiento de la zona. 

Dentro de estos parques pueden cfear.se reser-
vas integrales biológicas, en. los- casos en que ello 

i se justifique a juicio del Ministerio de Agricul-
tura y de la Academia de Ciencias Exactas, [«'Ni-
cas y Naturales. 

PARAGRAFO. Los nevados y las áreos que Jos 
circundan se declaran "Parques Nacionales Na-

iturales". El Instituto Geográfico "Agustín Cod;:z-
izí", a solicitud del Ministerio de Agricultura, 
(�establecerá los límites de estas áreas circiindan-
¡ les, y elaborará los planos respectivos, así eo*no 
i los de. los oíros Parques Nacionales Naturales 
¡que decreta el-Gobierno Nacional en obedecimien-
to de la -presente Lev. 

ARTICULO 1-1. Decláransc de utilidad pública 
las zonas establecidas como, "Parques Nacionales 
Naturales". El Gobierno podrá expropiar las tie-
rras o mejoras de particulares- que. en ellas exis-
ían. 

| * ARTICULO 15. El Gobierno procederá graduti-
lmente a fundar jardines botánicos en las dislin-
| fas regiones del país, de acuerdo con las dispo-
I jiibilidarles presupuéstales. 
i ARTICULO 16. El Gobierno podrá crear una 
comisión asesora especial de Conservación de 
Recursos Naturales, presidida por el Ministerio 
de Agricultura e integrada, además, por el Di-
rector del Instituto Geográfico "Agustín -Codazzi", 
ñor el Presidente de la Academia de Ciencias 
-Exactas* Físicas y Naturales, por uno de los de-
cíanos de las Facultades de Agronomía v de in-
geniería Foresta!, y por reputados científicos en 
esta rama del saber." 

ARTICULO 17. Decláransc sin efecto las desti-
naciones y reservas para colonización, a favor 
de . la Caía de Crédito Agrario, Industrial y Mi-
nero. del .Instituto de Parcelaciones, Colonización 
y Defensa Forestal v del Instituto de Colonización 
e Inmigración contenidas en, el Decreto; número 
2490 de 1952; Decreto número 870 de 1953; De-
creto número.MlíTde lí)54; artículos 29, 39 y 4<? 
d.el Decreto número 1330 ríe 19,55: Decreto nu-
mero 10(57 de 1955: fíaCrvÁo- número 1805 de 1955 
y Decreto numero 2120 de 1955. 

En cohséeueñcip, el Ministerio de Agricultura 
Ja cancelación del reg ie ra de t f M o s 

que, se hubiere expedido a favor de esas entida-
des, readquiriendo los terrenos la calidad de bal-
dios adjiKlicables. 
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PARAGRAFO. Los títulos de. dominio, expedí-, 
dos por el Instituto de Colonización e Inmigra-
ción a favor de los colonos establecidos dentro 
de las zonas a que se refiere esta Ley, conservan 
toda su. eficiencia legal y los colonos que aún no 
hayan obtenido el correspondiente título de ad-
judicación de su parcela, podrán solicitarlo del 
Ministerio de Agricultura, conforme a las dispo-
siciones legales vigentes ¿y el artículo T> de la 
presenle Lev. 

AH'IICULÓ 18. En los Presupuestos Naciona-
les se apropiarán, las part idas necesarias para el 
cumplimiento 'adecuado de la presente Ley por 
par te del Slinisterio de Agricultura. -Para los es-
tudios especiales que haya de adelantar el Insti-
tuto "Agustín Codazzi" se apropiará, precisamen-
te, como part ida adicional que se entregará por 
conducto dél Ministerio de Agricultura para agre-
gar a su presupuesto ordinario, una suma aniial 
que no sea inferior a quinientos mil pesos 
($ 500.000.00). 

PARAGRAFO. La .Tunta Administrativa del Ins-
tituto Geográfico "Agustín Codazzi" tendrá un 
miembro más, designado directamente por el'Mi-
nisterio de Agricultura. 

Dada en Bogotá, D. -E.-, a diez y seis d e diciem-
bre de mil novecientos cincuenta y ocho. 

El Presidente del Senado, 

DIEGO TOVAR CONCHA. 

El Presidente: de, la. Cámara de Representantes, 

ENRIQÜE PARDO PARRA. 

El Secretario General del Senado, 

Jorge Manrique Terán. 

El Secretario General de, la Cámara de Repre-
sentantes, 

Luis Alfonso Delgado. 

República de Colombia. - Gobierno Nacional. 

Bogotá, D. E., diez v siete de enero de mil no-
vecientos cincuenta y nueve. 

Publíquese y ejecútese. 

ALBERTO LLERAS. 

'El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Hernando Agudelo Villa. 

El Ministro dé Agricultura y 'Gárfacléríá, 

Augusto Espinosa Valderrama. 

DECRETO NUMERO 0037 DE 1959 

(ENERO 9) 
��-.. -i 

por medio del cual se hace un nombramiento 
en el Ministerio de Agricultura, , 

El Presidente de la República de Colombia, 

DECRETA: 

Articulo único. Con relrpactivid.ad al 7 de ene-
ro del presente año, nómbrase a'l señor doctor 
Emigdio Pinzón Martínez para desempeñar el 
cargo de Subdirector -de 'Ganadería, en la Sec-
ción de Subdirección .del Departamento de In-
vestigaciones Agropecuarias (DIA). 

Comuniqúese y *cúmp'lase¿ 

Dado en Bogotá a 9 de enero de 1959. 

ALBERTO LLERAS. 

Augusto Espinosa Valderrama, 
Mliiistro de Agricultura. 

NOMBRAMIENTOS 

DECRETO NUMERO 0028 DE 1959 
(ENERO 8) 

por medio del cual se hacen unos nombramientos, 
se declaran insubsistentes otros y se hacen unos 

traslados en el Ministerio de Agricultura. 

El Presidente de la República de Colombia, 

DECRETA: ' 
i 

Articulo .primero. Nómbrase a la señorita Lay-
da -Etinice Ma-rsiglia Oviedo para desérti'peñar el 
cargo de Mejoradora de Hogar I en el -Sector 
Agropecuario del Carmen de.Bolívar, Zona Agro-
pecuaria de Bolívar, cargo que se encuentra va-
cante. 

Articulo segundo. Nómbrase a la señora Julieta 
Rueda de '-Gómez para desempeñar el cargo de, 
Mejoradora de Hogar I en el S?ctor Agropecua-
rio de Bucar'amaivga, Zona Agropecuaria de San-
tander, en reemplazo de la señorita Teresa Díaz 
Serrano, quien no aceptó. 

Artículo tercero. Trasládase al doctor Jaime Al-
berto Beltrán Rodríguez del cargo de Veterina-
rio III en el Sector Agropecuario de La Unión, 
Zona 'Agropecuaria de Nariño y Putumayo, al 
cargo de Veterinario III de -Sanidad Portuaria 
en Ríohacha, Zona Agropecuaria de La Guajira, 
en reemplazo de Luis H. Henao, quien pasó a 
otro lugar . 

Artículo cuarto. Declárase sin valor el artículo 
17 del Decreto número 258(5 del 12 de diciembre 
de.1958, por medio del cual se nombra al señor 
Hernando 'Vidal para desempeñar el cargo de 
Almacenista III en la Zona Agropecuaria del Cau-
ca y Sector Agropecuario de Popayán. 

Articulo quinto. Declárase sin valor el artículo 
18 del Decreto número 2580 del 12 de diciembre 
de 1958, por medio del cual se traslada al se'ñop 
Gonzalo Gutiérrez para desempeñar el Cargo de 
Almacenista III en la Zona Agropecuaria del 
Cauca y Sector Agropecuario de Popayán, al car-
go^ de Almacenista III en la Zona Agropecuaria 
del Huila, Sector Agropecuario de Neiva. 

Articulo sexto. Nómbrase al señor Hernando 
Vidal para desempeñar el cargo de Pagador IV 
en la Zona Agropecuaria del ("auca y Sector 
Agropecuario de Popaván, en reemplazo del se-
ñor Noel Tovar Perdómo. 

Articulo séptimo. Nómbrase al señor Hernando 
de Mendoza de la Torre para .desempeñar el car-
go de Almacenista TU en la Zona Agropecuaria 
del Tolima y Sector Agropecuario de Ibagué, en. 
reemplazo del señor José Vicente Holguín. 

Articulo octavo. Declárase insubsistente _ el 
�nombramiento hecho en ,1a persona del señor 
Jaime Bueno. Peña para ..desempeñar el cargo d e 
Jefe Aélininisíralivo III de lá División de Servi-
cios -de -Presupuesto y Contabilidad, dependiente 
de la .Secretarte Administrativa. 

Articulo noveno. Declárase sin valor el nom-
bramiento hecho al doctor Braulio Alvarez como 
Veterinario IV de la Campaña Nacional Anti-af-
tosa, dependiente del Departamento de Servicios 
Agropecuarios, en Popayán, Zona Agropecuaria 
del Cauca,.por medio del Decreto número 2671 
del 22 de diciembre de 1958.. 

Articulo -décimo. Declárase sin valor el nom-
bramiento hecho al señor doctor Celestino Ve-
ga como Veterinario III de la Campaña 'Nació-?' 
nal An'íi-aftosa dependiente del Departamento; 
de Servicios .Agropecuarios, en San Vicente, Zo-
na Agropecuaria de Santander, por medio del 
Decreto n'úmero 2671 del 22 de diciembre de 1958.5 

Artículo once. Nómbrase al señor Braulio Al-; 
varez para desempeñar el cargo de Veterinario 
IV de la Campaña Nacional Anti-aftosa depjsn-; 
diente del Departamento de Servicios Agropecua-: 
rios en Pasto, Zona Agropecuaria de Nariño y 
.Putumayo, a part i r del 19* de enero. 

Articulo doce. Nómbrase al doctor Celestino 
Vega para desempeñar el cargo de Veterinario 
-IV de la Campaña Nacional Anti-aftosa depen-
diente del Departamento de Servicios Agropecua-
rios en Popayán, Zona Agropecuaria del Cauca, 
a partir, del 1? de enero. 

Articulo trece. Nómbrase al señor doctor Gil-
berto .Cardona A. para desempeñar el cargo de 
Veterinario IIT fie la Campaña Nacional Ariti-af-
tpsa dependiente del Departamento de Servicios 
Agropecuarios en San Vítente, Zona Agropecua-
ria de Santander. 

Artículo catorce Nómbrase al señor doctor Gil-
berto Jiménez M. para desempeñar el cargo de 
Veterinario IIT de la Campaña Nacional*'Anti-
aftosa, dependiente del Departamento dé Servi-
cios Agropecuarios en Barrancabermeja, Zona 
Agropecuaria de Santander. 

Comuniqúese y cúmplase. 

Dado en Bogotá a 8 de enero de 19á>8. 

ALBERTO LLERAS. 

I 

Augusto Éspiposa Vnl^errama, 
Ministro de Agricultura. 

SE C O N Í H K 1 
U N A COMISION 

DECRETO NUMERO 0031-BIS DE 1959 

(ENERO 8) 

por el cual se confiere una comisión en el Ex-
/error. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades legales, y 

CONSIDERANDO: 

Que en las ciudades de México y Veracruz 
(México) , tendrá lugar un curso de biología pes-
quera, entre el 12 de enero y el 12 de febrero 
del presente año, "patrocinado por el Centro de 
Cooperación Científica para la América Latina 
de UNESCO y la Comisión Oceanógrafica de la 
"Universidad de México; 

Que el -Instituto (Colombiano de Especializa-
eión Técnica en el Exterior. (1CETEX), candida-
tizó al -señor Alvaro Pérez Luengas, Experto en 
Caza -y Pesca II del Ministerio de Agricultura, 
paar asistir a dicho curso, previa presentación 4 
del formulario de inscripción y ¡su aceptación ~ 
posterior por ía UNESCO; 

Que el Gobierno -de Colombia considera de 
una gran importancia para la industria pesquera , 
del país el. envío de uii funcionario técnico (le 
este Ministerio para asistir al mencionado curso, 

DECRETA: 
t 

Artículo primero. Comisiónase hasta por trein-
ta y cinco (35) días al señor Alvaro Pérez Luen-
gas, Experto en Caza y Pesca II, dependiente del 
Departamento de Recursos Naturales del Minis-
terio de Agricultura, para que se traslade a Méxi-
co con el fin de asistir al curso sobre biología 
marina que patrocina el Centro de (Cooperación 
Científica para, la América Latina de UNESCO 
y la Comisión Oceanográfica de la Universidad 
de México, (pie tendrá Jugar entre e'l 12 de enero 
y el 12 d e febrero del presente año. 

Artículo segundo. El comisionado tendrá dere-
cho a viáticos a razón de rS¡i> 5.Oí) diarios en su 
equivalencia en moneda colombiana, durante el 
tiempo de la comisión. 

Artículo tercero. Los gastos de pasaje de ida v 
regreso, como los del tiempo de duración del 
curso, serán sufragados por la UNESCO. 

Articulo- cuarto. El gasto que ocasione el pre-
sente Decreto será con cargo al Capitulo v ar-
ticulo correspondiente al Presupuesto de la vi-
gencia de 1959. 

Comuniqúese y cúmplase. 

Dado en Bogotá a 8 de enero de 1959. 

ALBERTO LLERAS. 

Julio César Turbal) Aijala, 
. . Ministro de Relaciones Exteriores. 

Rafael Delgado Darvcneche, 
:de Fomento, encargado del Ministerio, 

Crédito Público. 

: : Augusto Espinosa Valderrama, 
Ministro de Agricultura. 


